






































































































































 

 
Calle 95 15 33 Oficina 304 

Edificio Ingeniarco  

Bogotá D.C. Colombia 

Celular: 310 3290123 / Fijo: 702 87 16 

 

INFORME DEL REVISOR FISCAL 

A los Señores: DELEGADOS A LA ASAMBLEA GENERAL DE LA COOPERATIVA 
MULTIACTIVA DE PROFESIONALES "SOMEC" 

1. OPINIÓN 

He auditado los estados financieros de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PROFESIONALES 
“SOMEC”, que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2025, el estado de 
resultados integral, el estado de cambios en el patrimonio y el estado de flujos de efectivo 
correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las notas explicativas que incluyen un 
resumen de las políticas contables significativas. 

En mi opinión, los estados financieros adjuntos, tomados fielmente de los libros, presentan 
razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de la Cooperativa al 31 de 
diciembre de 2025, así como sus resultados y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, de 
conformidad con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia 
(Anexo 2 del Decreto 2420 de 2015 y sus modificaciones). 

Los estados financieros correspondientes al año terminado el 31 de diciembre de 2024 se presentan 
exclusivamente para fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi informe de fecha 10 de marzo 
de 2025, exprese una opinión favorable sobre los mismos.; 

2. FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN 

He llevado a cabo mi auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA) 
aceptadas en Colombia. Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe en la sección 
Responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con la auditoría de los estados financieros. 

Soy independiente de la Cooperativa de conformidad con el Código de Ética para Profesionales de la 
Contabilidad emitido por el Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (Código 
IESBA) y los requerimientos éticos relevantes para mi auditoría en Colombia, y he cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con dichos requisitos. Considero que la evidencia de auditoría 
que he obtenido es suficiente y adecuada para proporcionar una base para mi opinión. 

 

3. PÁRRAFO DE ÉNFASIS 

Sin calificar mi opinión, llamo la atención sobre la Nota 9 de los estados financieros, la cual describe el 
estado del proceso judicial de acción reivindicatoria interpuesto por el Edificio Somec P.H. (Rad. 
11001310301620130001200). El 29 de mayo de 2025 se profirió sentencia de primera instancia 
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desfavorable para la Cooperativa. Aunque el fallo ha sido apelado y no se encuentra en firme, la 
administración, bajo el criterio de prudencia y asesoría técnica, ha reconocido una provisión de $1.368 
millones (valor presente de la condena estimada). El desenlace final de este litigio depende de la 
sentencia de segunda instancia. 

4. RESPONSABILIDADES DE LA DIRECCIÓN Y DE LOS RESPONSABLES DEL GOBIERNO 
DE LA COOPERATIVA 

La dirección es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros de 
conformidad con el marco técnico normativo para PYMES en Colombia, y del control interno que la 
dirección considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección 
material, debida a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la dirección es responsable de la valoración de la capacidad 
de la Cooperativa para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según corresponda, las 
cuestiones relacionadas con la continuidad y utilizando el principio contable de empresa en marcha. Los 
responsables del gobierno de la COOPERATIVA tienen la función de supervisión del proceso de 
información financiera. 

5. RESPONSABILIDADES DEL REVISOR FISCAL 

Mis objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 
libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga mi 
opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría realizada 
de conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección material cuando existe. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplico mi juicio profesional y mantengo una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 

• Identifico y valoro los riesgos de incorrección material. 

• Obtengo un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias. 

• Evalúo la adecuación de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables. 

• Concluyo sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio contable de empresa 
en marcha. 

6. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 

Basado en el alcance de mi auditoría y en cumplimiento de los artículos 208 y 209 del Código de 
Comercio, informo que: 
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1. Cumplimiento Normativo: Los actos de los administradores y las operaciones de la Cooperativa 
se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea General y del Consejo de 
Administración. 

2. Contabilidad y Documentación: La Cooperativa lleva su contabilidad conforme a las normas 
legales y a la técnica contable. Los libros de actas, registro de asociados y comprobantes de 
cuentas se conservan debidamente. 

3. Seguridad Social: La COOPERATIVA ha cumplido con la liquidación y pago oportuno de 
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. 

4. Propiedad Intelectual: La administración ha dejado constancia y se verificó el cumplimiento de 
las normas sobre derechos de autor y licencias de software (Ley 603 de 2000). 

5. Gestión de Riesgos: La Cooperativa cuenta con sistemas de administración de riesgos 
(SARLAFT, SARL, Riesgo de Crédito y Riesgo Operativo) operativos y alineados con la 
Circular Básica Contable y Financiera de la Superintendencia de la Economía Solidaria. Se 
realizaron pruebas selectivas que confirman la efectividad de los controles en estas áreas. 

6. Informe de Gestión: Existe la debida concordancia entre la información financiera del informe 
de gestión y los estados financieros auditados. 

7. OPINIÓN SOBRE LA EFECTIVIDAD DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

En mi opinión, el control interno de la COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PROFESIONALES 
“SOMEC” es efectivo, en todos los aspectos materiales, para asegurar que la información financiera sea 
fiable, que se cumplan las leyes y regulaciones aplicables y que los activos estén protegidos contra el uso 
o disposición no autorizados. 

 

Cordialmente, 

 

CARLOS ALBERTO CAYCEDO ROMERO Revisor Fiscal – Delegado por C&P Consultores SAS 
T.P. 52478-T 06 de marzo de 2026 

 
 


